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SAN JUAN DE PASTO – NARIÑO 

ACTA DE CIERRE DE LA CONVOCATORIA PROCESO DE SELECCIÒN  

No.  330-331-25.02-001 de 2021 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ALUMBRADO PÚBLICO DE PASTO 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 06:05 pm del diecisiete (17) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021), se 

procede a cerrar la Convocatoria No. 330-331-25.02-001 de 2021. 

Hasta la fecha se presentaron las siguientes propuestas: 

1. IDENTIFICACION DEL PROCESO 

 

 
Objeto del 
Contrato 

 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE PASTO EN 
EL SECTOR URBANO Y RURAL O EN DONDE SEPAL S.A. TENGA 
COMPETENCIA DE OPERAR, EN FORMA CONTINUA BAJO LOS 
PARÁMETROS DE EFICIENCIA Y CALIDAD ESTABLECIDOS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES Y LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 
Fecha 
convocatoria 
 
10 de Diciembre 
de 2021 

 

2. IDENTIFICACION DE PROPUESTAS 

 

 
Proponente 

1 
 

 
CENTRALES ELÉCTRICAS DE NARIÑO 

CEDENAR S.A. E.S.P. 

 
Persona Natural  

  
Persona 
Jurídica 

 
X 

 
Fecha de 
radicación  
 

 
 

17/12/2021 
Radicación 

Correo 
Electrónico  

Lugar 
de 

entrega 

Correo 
Departamento 

Jurídico. 
Hora 

 
05:56 P.M. 

 

 
Proponente 

2 
 

 
RENOVATIO TRADING AMÉRICAS S.A.S. 

E.S.P. 
 

 
Persona Natural  

  
Persona 
Jurídica 

 
X 

 
Fecha de 
radicación  
 

 
 

17/12/2021 
Radicación 

Correo 
Electrónico 

Lugar 
de 

entrega 

Correo 
Departamento 

Jurídico. 
Hora 

 
05:57 P.M. 

 

 
 
En cumplimiento a lo estipulado en la Convocatoria No. 330-331-25.02-001 del diez (10) de diciembre de dos 
mil veintiuno (2021), los resultados de la evaluación de propuestas se publicarán en la página web de SEPAL 
S.A. al día siguiente de formalizado el proceso de evaluación, en los términos y condiciones establecidos en 
la citada convocatoria. 
 
La presente se suscribe a los diecisiete (17) días del mes de Diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
 
 

MARITZA ROSERO NARVAEZ 
GERENTE SEPAL S.A. 
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